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lII. Otras disposiciones

31149

MINISTERIO DE" DEFENSA
ORDEN 83/1983. de 17 de noviembre, por la que se
modifica la Orden 11/1982. de 2fI de enero, por la
qUe se señalaba la zona de seguridad de la insta-.
loción militar Ayudantla Militar de Marina de Ciu
dadela (Menorca).

Por ser necesario variar los límites coñstitutivos de la zona
próxima de seguridad de la instalación Ayudantia Militar de
Marina de Ciudadela. en Menorca. dispongo:

Articulo único.-El articulo segundo de la Orden 11/1982, de
26 de enero, quedará redElctado en los siguientes términos:

En su lugar se le reconoce a dolÍ Luis García-Mauriño Espino,
como Caballero Cadete de la XXXV II promoción de la Academia
General del Aire del Arma de Aviación IEscala del Airel con
efectos administrativos desde elIde octubre de 1981, y queda
modificada la Orden ministerial número 522/0186211983, de 3
de julio (.Diario Oficial de la Escuela del Aire· número 83)
en el sentido de nombrarle Alférez-Alumno del Arma de Avia
ción, Escala del Aire, en lugar de la Escala de Tropas y Ser
vicios. escalafonlmdose detrás del Alférez-Alumno, don Alberto
Alvarez Aguirre de la misma escala y promoción.

Madrid. 21 de noviembre de 19B3.-P. D .• el Genoral-Je!e
del Estado Mayor del Aire. Emilio Garcia-Conde Ceñal.

31151
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que S6
priva a la Empresa _Ptdf.Cisimo Martín Matuo::¡ .. de
ws beneficios fiscales que le fueron c~ncedldos al
ser declarada industria de interé:i preferente

!.Imo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de ~~ de julio de 1983 (.Bolel ID Oficial del Estado- de 27
de a.gos1,o). por la que. se anula la conoesi6n de beneficius
y la calificación de zona de preferente localiza.ción indus
trial de Cáceres a la Empresa ..Felicisimo Martin Mat'="0s"
por haber transc~rrido con exceso los plazos señalados SlD qUl:'
dichu Empresa haya llevad<> a cabo sus proyectos ni hayan
alegHdo c..mcurrencia de fuerza mayor alguna que justifique ese

31153

31152 ORDEN de 4 'de octubre de 1983 por la que se pro
rroga a la firma .For¡as Alavesas, S. A .• , el '·égi
men de tráfico de perfeccionamiento activo Dora
la importación de ferroaLeaciones y otras materias
básicas y la exportación de barras de acero.

Ilmo. Sr" Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Forjas Alavesas, Sociedad
Anónima., solicitando prórroga dei régimen de trilfico de per
feccione.miento activo para la importaCIón de ferroaleaClOneS y
otras materias básicas y la exportación de balTas de ac€ro. auto~

rizado por Ordenes ministeriales de 30 de julio de 1981 (.Boleiin
Oficial del Estado- de 8 de' septiembre) y posteriores mod;tica
ciones, Orden ministerial de 1 de octubre de 1982 (.Boleiin Oli
cial del Estado. de 11 de noviembre), Orden mimsterial de
28 de noviembre ·de 1982 I.BoleUn Oficial del Estado. de 7 de
enero de 1983) y Orden ministerial de 7 de julio de 1983 (·Bole- ..
tin Oficial del Estado. del 18),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1. o· Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984 el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma. -Forjas Alavesas,
Sociedad Anónima., oon domicilio en Portal de Gamarra, 22,
Vitoria, y NIF A-OH)()1il33.

2.0 El interesado queda ltbligado a declarar en la documen·
tación adua.nera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las oomposlc'ones de
las materias primas empleadas, determinantes del benefi~l?
fiSi::al. asi como calidades, tipos (acaba.do.s. colo!p-s, E;speclfl
caciones particulares, formas de presentaclón~, ,dImenSIones y
demás características que las identifiquen y dIstIngan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respective.
mente, con las ;mercancías previamp-nte importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
'Aduana habida cuenta de tal declaración y de 1... comprobaclo
nes que' estimen conveniente realizar, entre eBas la .extracción
de muestras pa,ra su revisión o anéljsis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Di rector general de Exportación

ORDEN 522/00038/1983, de 21 de nOviembre, del Eiér
cito del Aire (Mando de Personal-Dirección de En
señanza), por la =1ue 8e da cumplimiento a la sen
tenciade la Audiencia Nacional de fecha 11 de
julio de 1983.

En cumplimiento de la Sentencia de la Audiencia Nacional
de fecha 11 de julio de 1983, dictada en Resolución de recurso
contencioso-adrninistrativo, quedan anuladas, única y exclu
sivamente en lo que concierne a don Luis Garcia-Mauriño
Espino, las Ordenes ministeriales números 522/65/1981.· de 4 de
septiembre (<<BaleUn Oficial del Estado. número 214 y -Diario
Oficial de la Escuela del Aire. número 10ll, en el que lleva
el número 522/02301/19&1, por la que fue nombrado Caballero
Cadete del Cuerpo de Intendencia de la XXXVII promoción de
la Academia General del Aire y la número 522/02434/1981, de 16
de septiembre (-Diario Oficial de la Escuela del ·Aire- núme
ro 1141, por ia que causó baja en el Cuerpo de Intendencia y
alta en el Arma de Aviación {Escala de Tropas y Servicios}.

Madrid. 17 de noviembre de 1983.

SERRA SERRA

ORDEN 84/1983, de 17 de noviembre, por la que se
señala la zona de seguridad de la instalación mi
lita, en Java!! Nuevo (Murcia),

Por existir en la Segunda Región Aérea la instalación militar
ubicada en el cerro de los Pimientos, Javalí Nuevo (Mwcial,
se hace acunsejable preservarla de cualquier obra o actividad
que pudiera afectarla, de' conformidad con lo establecido en el
Regl~m()'[]to de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo,- <le
zonas e in~ta¡l1"eiones de interés para la defensa nacional.

En su vIrtud, y de conformIdad con el informe emitido por
el Estado M~yor del Aire, a propuesta rawnada del General
Jefe de la Segtmda Región Aérea, dispongo,

Limite Norte: Doce metros a partir de la valla de esta orien
tación que rodea el solar que circunda el edificio, tomados
sobre el vial público denominado paseo marítimo y hasta su
corte con Ja línea distante 7,5 metros de la orientación Este.

Limite Este: 7,5 metros a partir de la valla de esta orienta
ción que rodea el solar que circunda el edificio, hasta su corte
con la linea distante 6 metros de la orientación Sur.

Límite Sur: 6 metros a partir de la valla de esta orientaci6n
hasta su corte con la línea distante 6.70 metros de la orienta
ción Oeste.

Límite ().pste; 6,70 metros a partir de la valla de esta orien·
tación y ha3ta su corte con la linea distante 12 metros -de Ja
orientación Norte .

Articulo 1. o A los efectos prevenidos en el artículo .octavo
del capitulo II del titulo primero del Reglamento de Zonas e
Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real DecI'€to 889/1978, de 10 de febrero, que desarrollo la Ley 8/
1975, de 12 de marzo, Se considera incluida en el grupo cuarto
la instalaCIón militar en JavaH Nuevo (Murcia).

Art. 2. 0 En aplicación a lo dispuesto en el artículo 26 del
citado Reglanwnto. la zona próxima de seguridad tendrá una
anchura de 12 metros en todo su contorno, excepto en el lfmite
Oeste, ..que será de 3.70 metros, comprendiendo un recinto rec
tangular de ~5 por 22,5 metros, y que Se encuentra delimitada
en la ac!uaJidr:ld por una vaBa de alambre espinoso.

Madrid. li de noviembre de 1983.

SEIlRA SERRA
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.Fuerzas Eléctricas de Cataluila, S. A.•. NlF: A·OB.081.549. Para
las centrales 'hidraullcas de:

'Le Coromlna•. término municipal de Cardona (Barcelonal.
.Hilados., término municipal de Rlbas de Fresser (Geronal.
.Fre..er Superior., término municipal de Queralbs (Gerona).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DtOS guarde a V. 1. muohos aftos.
Madrul 17 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febre.

ro de 1983), el S~retarlo de Estado de Hacienda, José Víctor
SeviJIa Segura.

I1mo S" Subsecretario.•

Incump!lmlento de dicho plazo, de acuerdo con 10 previsto en
el articule 17 dol Decreto 2853/1964, .

Este M;nisterio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la DireC'C'6n Genera; de Tributos, conforme al articulo 9.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha dispuesto privar de l~s
benetic10b fiscales que .le fueron concedidos a. la Empresa. -Feh
clsimo Martín Mateos. (expediente C/9l, por la Orden de 19 de
octvbre de 1979, publlcada en el .Boletfn Oficial del Estado.
del dí, 24 de noviembre de 1979.

Contra la presente Orden podra Interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previstO en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el MinIsterio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de UD mes contado a partir del
dla si""U1Pnte al de su jlubllcacl6n

Lv qUo:l comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. 1. muchos ailos.
Madl1d, 17 de octubr, de 1963.-P. D. (Orden de 11 de febre·

ro d.. 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevlll, Segura.

limo s- Subsecretario.

31155 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que II
conceden a cada una de las Empresas que se ctten
los beneficios fiscales a que se refiere el Real Ds_
creto 2010/1981: de 3 de agosto, sobre medidas de
reconversión del sector textf.l.

31154 ORDEN de '17 de octubre de 1983 por la que se con·
ceden a las Empresas que 8e citan los beneficios
fiscales contenidos en la Ley 82/1980, de 30 ds
diciembre, sobre conservación de energta.

limo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artlcu·
lo lL de' Real Decreto 87V1982, de 5 de marzo, sobre trami.
tación de expedientes de solicitud de beneficios creados por la
Ley 821 19!'0, de 30 de didembre, sobre conservación de energia,
Se han recibido cuatro expedientes de las Empresas que al final
se relacionan, tramitados de acuerdo con dicha norma y en
virtUd d, acogerse al contenido del Real Decreto 1217/1981, de
10 de abril, sobre fomento de la producción eléctrica en peque·
ñas centrales, asi como los correspondientes informes favorables
de la Serretaría General de la Energi... y Recursos Minerales,
del M1Dl,terio de Industria y Energia,

, Este Mmisterio a propuesta de la Dirección General de Tri.
bu tos h tenido a bien disponer:

Primero.-Se conceden a las Empresas que al final se rela.
cionan y para las Centrales hidroeléctricas que se resedan, los
siglil~nte!- beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base Impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y actos ju
rídll;os d~;cumentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y a los prés
tamoE qu P las mismas concierten con Organismos internacio
na."": o Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así
ohtpn.ido~ se destin~n a financiar inversiones reales nuevas con
fines de ahorro energético o de autogeneraci6n de electricidad.

D"s. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25 el, 1, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dade., bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda.
a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los prés
tamC\b q ..".j concierten con Organismos internacionales o con Ban:
cos f: Instituciones financieras extranjeraa, cuando los fondos ob_
tet" Idos Sf destinen a financiar exclusivamente inversiones con
fines de ahorro energético o de autogeneraclón de electricidad.

I reS Al ampaTO' de lo previsto en el articulo 10 fJ, 2, de la
Ley 6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades
Se conSjdfrará qu·:- la'5 amortizaciones de las instalaciones susti
tuidaE o de las pérdldas sufridas en su enajenaci6n, conforme a
un rla, rbreIJU>nte formuladJ por la Empresa beneficiaria cum.
plen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas inclul·
das en 01 articulo 2.· y cuyos objetivos queden dentro de lo
expres"<l(' en el articulo 1." de la presente Ley tendrlm isual
co-.oíderación que las previstas en el articulo 26 de la Ley del
Impoestc sobre Sociedades en aquello que les sea apUcable.
Esta deducción Se ajustará en todos los detalles de su aplicación
a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Exención de la licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial a que· diera lugar la realización de actividades oompren
didas en la presente Ley. durante los cinco primeros años de
devengo del tributo.

Spgundo.-La efectividad· de la concesIón de los beneficios
recogido.; en el apartado 1.0, quedara condicionada a la formall·
z&...:16n del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de 18
Ley 82/1980. de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de
la fecha de firma del citado conven.lo.

Tercel"ú.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obllgaclo
nes qu~ asume la Empresa beneficiaria duá lugar a la priva
ción de lo< beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, dios impuest05 boniflcadlJll.

Cuarto.-Contra la presente Orden podra Interponerse recurso
de ""pos:cl6n, de acuerdo con lo previsto en el artIculo 126 de
la Ley de ProcedImiento Administrativo, ante el Ministerio de
Haclen-11l en el plazo de un mes contado a partir del dla
slgllienk al de su publlcaclón.

Qulnto.-Empresas que se citan.

oCompailía Seviallna de Electricidad. S A.•. NlF: A-4l.000.2OD.
Para la Centra! hidroeléctrica .Racloneros. en el término mu
nicipal de Begijar (Jaénl.

Ilmo Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 2111882, de 9 de
juni..... sobre medidas de reconversión industrtal,

Este Ministerio de Economai y Hacienda, a ¡>ropuesta de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo previsto
en el artIculo 8.· del Real Decreto 2010/1981. de 3 de agosto,
los be"l"ficios definidos en el utlcuio 2." del mismo y que recoge
la Ley 2111982, de 9 de lunio, ha tenido a bien dIsponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los
slg" lente< beneficios fiscales,

Prlmero.-BonlflcacI6n del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos documentados
que gravén los préstamos, emprestitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realizaci6n de las inversiones
eJr activos fijos nuevos de carácter rndustritl'1 que sean exigidas
por el proceso de reconversi6n.

S"gundo.-Bonlficación del 99 por 100 del lmpueslo General
sobre el Trafico de las Empresas y recargo provincial, dere
chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámene~
interiores. que graven las importaciones de bienes de equipo y
utillaje de primera instalaci6n. que no se fabriquen en España.
real 1 zadab por las Sociedades o Empresas que se hallan acogi
das al Plan de Reconversión.

Los ber.efici05 fiscales relativos a la importación de bienes dE
equipo 'f uti;llaje de primera instalaci6n serán aplicables a pa.rtir
del primer aeepacho provisional que conceda la Dirección Gene~

ral de Aduanas e impuestos especiales, de acuerdo con lo prevís
to en ia Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo d€
1976, tod.o ello sin perjuicio de las posibles mojificaciones qUE
puede. requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión dE
España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elementoe
del activo que están afectos a la actividad incluida en el sector
objeto de 1& reconversión, en las condiciones que reglamenta-
riamente se determine. ,

CU81t0.-El incumplimiento de las obligaciones a que. se ha·
yan comprometido las Empresas en los planes 'i program88 de
reestructuración dará lugar, en todo' case. a la pérdida de los
bendido. obtenidos y a una multa del tanto a triplo por la
cuantia de dichos beneficios, cuando esta no supere la cantldad
de 2.000 000 de pesetas. siendo aplicable, cuando proceda 106
pre cepto. sobre delito fiscal.

Quintc.-Contra la presente Orden podré. Interponerse recurse
de reposici6n, de acuerdo con el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Ha·'lBnd,. en el plazo de un mes contado a partir del dla sl
guieHt~ al de su publicación.

Sexto.-Reiadón de Em¡>resas:

.Indllstrial de Panas, S. A .•. Expediente 142. NlF. A-0B'.279.978.
Tintllra aprestos, acabados de artículos de pana. por cuenta de
tercero; y para comerciaIizad6d directa.

.Hilados Técnicos, S. A.• Expediente 175. NIF, A.OB.611.964.
Dob'adc torcido, retorcido, impregnación, termofijaci6n de hi
los Qe filamento continuo para aplicaciones industriales.

.DorNer, S. A.• Expediente 186. NlF, A.OB.293.52. Doblar y
torcer hilulos de coser de taquilIeria, para género de punto y
para telar a la plana, por cuenta de terceros.

.José Pamlas, S. A. Expediente 246. NlF, A·OB.048.407. Blan·
queo, tintura, estampados, aprestos y acabados de pIezas por
cuenta d<::> terceros.

.Textil Besós, S. A... ExpedIente 268 A. NIF, A-OB08B.2Il9.
Tlsajp y acabados de terciopelo.

.Compailia An6nima Hilaturas Mateo Brujas.. Expediente
266 C. NIF, A.j)8.06B.564. Hilatura de fibra larga:

.Senlmenat Textil, S. A. Expediente 266 D. NIF, S-280.591.8e.
Tisaj e d' terciopelo

.Mallatex Intemac1onal. S. A.. Expediente 266 D. Número
de Identificación fiscal. A-OB.289.027. Tlsaje de terciopelo.

.Socledad Espailola de DlfusI6n, S. A .• Expediente 389. Nú·
me,·c de Identificación fiscal, A.OB2lO.3B7. Confecci6n de ¡>rendr
ext trIares femeninas de alta costura en series limitadas y esr
cialldad en modelos y confecci6n de uniformes fameniDOll .

•EO'·<'aOos MecI!.Dlcos Pedro López Vicente. Expedlene 4
Documentc nacional de Identidad, 15.001.487. Fabricacl6n y
merdallzación de encajes y tiras bordadas.


